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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ESPIRA ... Trimestre. 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30

EXTRANJERO. » 12 » » 22,50 » 45
Las suscripciones se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de llamón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
euscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcnirri- 

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
- al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 

corriente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Imco céntl moe por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de oOcéntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
resentí d, Aste.

- ■ es se solicitarán del Exorno. Sr. Gober-
na ' rv or oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que A un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias parala capital do 
Srovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

ias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l ,' dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán?bajo su más estrecha responsabili
dad de conservarlos números do este Bo l e i ¡N, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. 1). g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 7 junio 1914.)

SECCION SEXTA
Alpartir,

Desde el día de hoy al 15 de junio, estará ex
puesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
el apéndice al amillaramiento, de la riqueza 
rústica y urbana de este término municipal, 
para los efectos de la contribución del año pró
ximo.

Alpartir,! de junio de 1914.— El Alcalde, 
Manuel Torres.

Cunchillos.
El apéndice al amillaramiento de la contribu

ción rústica para el año 1915 se hallará de ma
nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, 
hasta el día 15 de junio, al afecto de oír re
clamaciones.

Cunchillos, 4 de junio de 1914. — El Alcalde, 
Manuel Marcos.

Daroca
Los repartimientos de las cuotas que los con

tribuyentes deben satisfacer por el sustitutivo 
de consumos y el girado para cubrir el déficit 
del presupuesto, permanecerán de manifiesto 

en la secretaría del Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días, contados desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
a fin de que durante ese período puedan en
terarse los contribuyentes y hacer las reclama
ciones convenientes.

Daroca, 4 dejunio de 1914.— El Alcalde, Ma
riano Moreno.

Erla.
Durante el plazo de quince días quedan ex

puestas al pública, en la secretaría de este 
Aguntamiento, las cuentas municipales corres
pondientes a los años 1910, 1911 y 1912, durante 
cuyo perído de tiempo podrán ser examinadas 
por cuantos lo estimen conveniente y producir 
las reclamaciones pertinentes.

Erla, 5 de junio de 1914. — El Alcalde, Anto
nio Bandrés. .

Figueruelas.
La recaudación de los repartos generales de 

este pueblo y del de alfarda del año actual con 
el apremio de primer grado, se verificará en 
esta Casa Consistorial los días 8, 9 y 10 del 
actual, desde las ocho a las doce de su mañana.

Figueruelas, 4 de junio de 1914. — El Alcalde, 
Jenaro Ordóñez.

Las Pedresas.
Por término de quince días, contando desde 

la fecha, se hallarán de manifiesto al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, los apéndices 
amillaratorios formados para el próximo año 
de 1915.

Las Pedresas, 5 de junio de 1914. —El Alcal
de, P. A., Nicasio Cortés.

La Joyosa.
El apéndice al amillaramiento de la riqueza 

rústica de este pueblo, se hallará expuesto al
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público en la secretaría del Ayuntamiento 
hasta el día 15 del actual, donde se oirán las 
reclamaciones que se presenten.

La Joyc-sa, 2 de junio de 1914. — El Alcalde 
Marcos Alvarez.

Lorbés.
Desde el día l.° al lo de junio próximo se ha

llará de manifiesto, en la secretaría del Ayun
tamiento, el apéndice al amillaramiento, duran
te los cuales se admitirán las reclamaciones que 
contra el mismo se presenten.

Lorbés, 30 de mayo de 1914. -El Alcalde, 
Vitorián Mendive.

Maluenda.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la titular de Medicina de 
este pueblo y su anejo de Apelilla de Jiloca dis
tante dos kilómetros de carretera, con el suel
do siguiente:

Por la beneficencia municipal de Maluenda, 
750 pesetas, pagadas del presupuesto por tri
mestres vencidos.

Por la de Velilla de Jiloca, 250 pesetas en 
igual forma.

Por igualas de Maluenda, 2.000 pesetas.
Por íden de Velilla de Jiloca, 800.
El importe de las igualas de los vecinos con

ducidos en ambos pueblos tendrá que cobrárse
las el Profesor por año o por trimestres venci
dos, según lo crea más conveniente.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía, 
hasta el 31' del mes de junio próximo, en que 
se proveerá, de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento del Cuerpo de Médicos Vi
tulares. •

Se previene que el Profesor que resulte 
agraciado deberá hallarse al frente de su cargo 
en este pueblo el día 1.° de julio venidero.

Maluenda, 31 de mayo de 1914. — El Alcalde, 
Julio López.

Moros.
El apéndice al amillaramiento por rústica y 

urbana de este pueblo, estará expuesto al pú
blico, del 1 al.15 de junio próximo, en la secreta
ría de! Ayuntamiento, a los efectos reglamenta
rios. . .

Moros. 31 de mayo de 1914. — El Alcalde, 
Dionisio Alcain.

Mequinenza.
Desde hoy y para los efectos reglamentarios, 

se hallan de manifiesto al público, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, los documentos si
guientes para el año 1915:

Por cinco dias, el expediente de recuento de 
ganadería.

Por quince días, el apéndice al amillaramien- 
te de la riqueza rústica y urbana. „

Mef uinenza, l.° de junio de 1914. — El Alcal
de, José Moré.

Pastriz.
El día 8 del actual por la tarde y el 9 por la 

mañana se procederá al cobro del segundo 
período voluntario del primer trimestre del re
partimiento general y primer período del se
gundo trimestre.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
terratenientes. . ’

Pastriz, 3 de junio de 1914. —El Alcalde, Ma
nuel Gracia.

Quinto.
Por término de quince días, a contar desde 

la fecha, se halla expuesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento el apéndice al amillaramien 
to de las riquezas rústica y urbana, que ha de 
servir de base para la confección de los repar
tos de 1915; durante cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones que contra el mismo se pre
senten.

Quinto, 4 de junio de 1914 —El Alcalde, Teo
doro P o. ' . «

Tanate.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de esta Fidelísima villa. Su 
dotación consiste en dos mil quinientas pesetas 
anuales, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. .

Los aspirantes dirigirán sus instancias debi
damente documentadas ai Sr. Alcalde en el 
plazo de treinta días, a contar desde la inser
ción en el Bo u b t ín  Of ic ia l .

Tauste, 2 de junio de 1914. — El Alcalde, 
Francisco Usán.

Torralba de Ribota.
En la secretaría municipal y por tiempo de 

quince días quedan expuestos al público los do
cumentos siguientes:

Liquidaciones del presupuesto de 1913 y pre
supuesto refundido de 1914.

El apéndice al amillaramiento por rústica y 
urbana y la refundición de los apéndices du
rante el quinquenio.

Torralba de Ribota, L° de junio de 1914.—El 
Alcalde, Julián Yagüe.

Trasmoz.
Desde el día de hoy y por el tiempo regla

mentario quedan expuestos al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, el recuento 
general de ganadería y apéndice al amillara
miento para 1915.

Trazmoz, l.° de junio de 1914. — El Alcalde, 
Manuel Ramírez.

Vera de Moncayo.
La titular de Medicina y Cirugía de esta villa 

se halla vacante por defunción del que la des
empeñaba. Su dotación consiste en 250 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos del presupues
to municipal y las igualas de trescientos vecinos. 
Además tendrá como anejos el Monasterio de 
Nuestra Señora de Veruela, residencia de los 
PP. Jesuítas, distante un kilómetro de la pobla
ción y el inmediato pueblo de Trasmoz, que dis
ta tres.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía en el término de diez días, pasados los 
cuales se proveerá.

Vera de Moncayo, 5 de junio de 1914.—El Al
calde, Teodoro Embid.
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SECCION SEPTIMA

AL WNISTRACiq^DE JUSTICIA

litaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

los apercibiwie'iitos -procedeHies en derecho, se ctla y 
empluia por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
Jija, a contar desde la jécha de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos HB de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 3^6 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

JIMÉNEZ PEREZ. Francisco; y
ORTAS, José; vecinos que fueron de esta po

blación y cuyo actual paradero se ignora; com
parecerán, a las diez del día diez y siete del 
Actual, ante la Audiencia provincial de Zarago
za, con el fin de asistir como testigos al juicio 
^fal y público de la causa seguida en el Juz
gado de instrucción del distrito del Pilar contra 
Alberto Francisco Domingo Laínez y otros 
sobre allanamiento de morada.

. Requisitorias.
8i)o apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
te les fija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
teñala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la leu de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.

HURTAULT RAOUL, Eduardo; cuyo para
doro se ignora; comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza, a quedar consti- 
luído en prisión provisional decretada en causa 
sobre resistencia.

TOMEY GARCÍA, Matías (a) Polo: de veinti
séis años, soltero, jornalero, hijo de Juan-Fran- 
cisco y María, natural y vecino de Carenas; 
Procesado por robo, y cuyo actual paradero se 
Ignora; comparecerá, en término de diez días, 
^nte el Juzgado de instrucción de Ateca para 
Cumplir la pena que le ha sido impuesta por 
dicha causa.

RUIZ, Manuel; cuyo segundo apellido y de- 
^ás circunstancias se ignoran, sabiéndose sólo 
Upe trabaja a peón de albañil, y será de unos 
diez y siete años de edad, bajo de estatura, 
grueso, moreno, y viste chaqueta oscura, pañ
alón de dril amarillo, gorra-boina y alpargatas 
negras; comparecerá ame el Juzgado de ins
trucción del distrito del Pilar de Zaragoza, sito 
()alle de la Democracia, número sesenta y cua- 
l-ro, dentro del término de diez días, a contar 
desde la inserción de la presente en el Bo l e t ín  
^e ic ia l  de esta provincia, .a responder de los 
nargos que le resultan en la causa que se si
gue contra el mismo y otros sobre estafa a Justo 
Egozcue.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 

instancia de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
de montes de la 5.a Región a Francisco Soria 
López y seis más por pastoreo abusivo en el 
monte Nabazo, término de Malanquilla, en vein
tinueve de marzo mil novecientos troce, se sa
can a la venta en segunda subasta pública, con 
rebaja del veinticinco por ciento, los bienes 
que les fueron embargados a las resultas del 
expediente, sitos en término municipal de Ma- 
lauqiiilla„cuyos bienes se detallan a continua
ción.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veinticuatro del actual, 
a las doce. .

Se advierte: que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo de la ta
sación de los bienes que se pretendan adquirir, 
sin cuyo requisito no se admitirá lioitador al
guno; que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero; que no se hallan co
rrientes los títulos de propiedad de los inmue
bles.

Los bienes que se subastan aparecen descritos 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, núme
ro 107, correspondiente al día 6 de mayo del 
año actual.

Dado en Ateca, a cuatro de junio de mil no
vecientos catorce. — Lisardo Fuentes. — Fran
cisco Duce.

Egea de los Caballeros.

D. Pedro de la Fuente Pertegaz, Juez de prime
ra instancia de Egea de los Caballeros;
Hago saber: Que en este Juzgado se ha pre

sentado escrito por el Procurador D. Zacarías 
Peiré, apoderado de I). Euquerio García Saín- 
per, vecino de Remolinos, promoviendo expe
diente para inscribir en el Registro de la Pro
piedad, a nombre de su poderdante y D. Justo 
Sesé Villanueva, D. Jaime Capdevila Escué, 
D. Estanislao Aráiz Sánchez y D. José Martín 
San Martín, el dominio de las seis tincas, radi
cantes en el pueblo de Remolinos y en la pro
porción que a continuación se expresa:

1 .a Mina de sal, denominada «La Campana», 
en la partida de Bocanegra, de trece pertenen
cias o hectáreas; linda por todos rumbos con 
mina «Lorenza».

‘ 2.a Mina de sal gemina, denominada «Enri
queta», sita en la partida de Barranco de la 
Salina, de cuatro pertenencias; linda por el Este 
con mina «El Garbanzo» y por los demás pun
tos cardinales con terreno franco.

3 .a Mina de sal gemma, nombrada «El An
gel», cuya partida no se expresa en el título, de 
tres pertenencias; linda por todos sus rumbos 

I con la mina «El Garbanzo».
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4 n Mina de sal piedra, denominada «El Gar
banzo», cuyo paraje o partida no se expresa 
en el título, de tres pertenencias; linda por to
dos sus rumbos con las minas «El Rallar» y 
«El Angel».

5 a Mina de sal piedra, denominada «El Ra
llar», sin que en el título se exprese el paraje 
o partida, de tres pertenencias; linda por todos 
los rumbos con la mina denominada El Gar
banzo».

6 .a Una balsa para hacer sal de agua, que 
tiene ciento treinta y cuatro metros de larga 
por cincuenta y tres de ancha; dos reposadores 
de cuatrocientos treinta metros cuadrados Jos 
dos; un saturador de veintisiete metros y cin
cuenta centímetros de largo, por cinco metros 
con sesenta y dos centímetros de ancho; una 
casa con departamentos para calderas, máqui
nas, molino, dormitorio y despacho, de treinta 
y cinco centímetros de larga, por diez metros 
sesenta centímetros de ancha. La casa con la 
balsa, los reposadores y el saturador, forman 
todo una sola finca, y se halla situada en terre
no común del Ayuntamiento de Remolinos, par
tida del Sisallar, y linda con la mina «El Angel» 
y con monte común, formando accesorio de las 
mismas.

Que las deslindadas fincas no se hallan gra
vadas con carga alguna, salvo las condiciones 
y obligaciones que el Estado con arreglo-a Ja 
Ley, impone en la concesión; que D. Justo Sesé 
Villahueva, adquirió, doce beiutajj reiraras -par
tes indivisas de las fincas citadas, por herencia 
de su padre D. Francisco Sesé Conde, fallecido 
en once de octubre de mil novecientos diez; 
D. Jaime Capdevila Escué, D. Estanislao Aráiz 
Sánchez, D. Euquerio García Samper y D José 
Martín San Martín, adquirieron, el primero, seis 
treinta y seisavas partes indivisas; el segundo, 
cuatro treinta y seisavas partes indivisas; el ter
cero, siete treinta y seis avas partes indivisas, y el 
cuarto, las siete tieinta y seis aras partes indisisas 
restantes, de todas y cada una de las repetidas 
fincas, por compra hecha en documento priva
do, por lo que se refiere al D. Jaime Capdevila 
y D. Estanislao Aráiz, en julio de 1886; a don 
Cándido Conde, D. Alejandro Mónguilán, don 
Mariano Samper, D. Francisco Cirulí, D. Pedro 
Conde y D. Alejandro Palomar; la participación 
de D. Euquerio García, por herencia de su pa
dre D. Miguel García Molinos, y la participa
ción de D. José Martín, por herencia de su pa
dre D. Joaquín Martín Sales, teniendo igual 
procedencia estas adquisiciones que la de los 
Sres. Aráiz y Capdevila antes de la muerte de 
los nombrados causantes, siendo de advertir 
que los expresados vendedores" se hicieron 
dueños de las participaciones al disolverse o 
extinguirse las sociedades mercantiles, domici
liadas en Zaragoza, «Alonso, Sesé y Compañía» 
y «La Cesarita», por reintegración y cesión de 
la sociedad La Aragonesa, respecto a las fincas 
números tres y cinco, hallándose inscritas las 
cinco primeras fincas a nombre de las dos so
ciedades Mercantiles primeramente citadas, en 
el Registro de la Propiedad del partido, y no i

estando inscrita, al menos en la forma que so 
describe, la señalada con el número seis, según 
certificación del Sr. Registrador de la Propio* 
dad del partido, expedida en veinticinco do 
mayo del corriente año.

Y admitido dicho escrito, se ha acordado 
practicar la información ofrecida con citación 
del Ministerio Fiscal, del Ayuntamiento de Re
molinos por lo que se refiere a Ja finca número 
seis, y de las personas de que proceden los bie
nes que por ignorarse su paradero o ser desco
nocidas, se citan, como a cuantas personas ten
gan interés o puedan perjudicarse por la ins
cripción que se solicita, y especialmente a los 
herederos o representantes legítimos de Jas So
ciedades «Alonso, Sesé y Compañía , «La Cesa
rita», «La Aragonesa», I). Cándido Conde, don 
Alejandro Mónguilán, D. Mariano Samper, don 
Francisco Cirulí, D. Pedro Conde, D. Alejandro 
Palomar, D. Francisco Sesé, D. Miguel García y 
D. Joaquín Martín, a fin de que comparezcan a 
alegar su derecho dentro del término de ciento 
ochenta días, a contar desde la publicación de 
este primer edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia; expidiéndose a los efectos de Ja cita
ción y llamamiento acordados, el presente, qn® 
se fijará en parajes públicos de Remolinos y 
tabla de anuncios de este Juzgado e insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Egea de Jos Caballeros, a cuatro de 
junio de mil novecientos catorce. — Pedro de la 
Fuente. — Mariano Lapieza, Secretario.

JUZGADOS MUNICIPALES

Lecera.
D. Pedro Muniesa Lázaro, Juez municipal de 

la villa de.Lécera;
Hago saber: Que en ejecución de sentencia 

recaída en juicio verbal civil a instancia de 
D. Manuel de Aranzadi en representación de 
la Sociedad «La Agrícola», contra D. Francis
co Canfrano y D. Blas Aznar, he acordado pro
ceder a la venta en pública subasta, por terce
ra vez, sin sujeción a tipo, de la finca siguiente:

Mitad indivisa de una casa, sita en la villa de 
Léoera, señalada con el número dos de la calle 
de Cupido; que linda por derecha con casa de 
José Pérez Aznar, por izquierda con otra de 
Antonio Tenas y por espalda con calle del 
Pollo: estimada pericialmente dicha mitad de 
casa en ochocientas pesetas.

Que para el acto del remate, que tendrá hi' 
gar en la Sala-audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día treinta de los corrientes y hora 
de las nueve.

Que para tomar parte én la subasta será ne
cesario depositar en este Juzgado el diez pe1’ 
ciento del tipo de tasación.

Y que se saca a subasta la finca citada sin 
suplir la falla de títulos.

Dado en Lécera, a seis de junio de mil nove
cientos catorce.—Pedro Muniesa. —P. S. M , Ra‘ 
món Gil, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


